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 INFORME AL DESPACHO.-MONTERIA, AGOSTO 19 DE 2022. 

Hago saber que la apoderada judicial de la parte ejecutada COMFACOR, presentó 

recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago del 16 de mayo de 2022 a 

través del correo institucional el día 20 de mayo de 2022, así mismo doy cuenta del 

memorial poder. Finalmente hago saber igualmente del escrito de excepciones 

presentado por el apoderado judicial de FUNIVIDA EPS. Provea. 
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MONTERIA, AGOSTO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
 

En primer lugar, entra el despacho a decidir acerca de la situación presentada con 

ocasión de la interposición del recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial 

de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CORDOBA-COMFACOR- contra la 

providencia del 16 de mayo de 2022, mediante la cual se libró el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

El artículo 63 del estatuto procesal del trabajo, señala: 

 “PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de reposición 

procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos 
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días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados y se decidirá 

a más tardar tres días después. Si se interpusieren en audiencia, deberá 

decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un 

receso de media hora”. 

 

Retomando en caso bajo examen, tenemos: a) El auto atacado por la parte 

ejecutada-COMFACOR- se profirió el 16 de mayo de 2022; b) la notificación de dicha 

providencia se hizo mediante estado del 17 de mayo de 2022; c) el recurso de reposición 

se interpuso y sustentó a través del escrito recibido a través del correo institucional el 20 

de mayo de 2022.  

 

Así las cosas, si la providencia se notificó por Estado el día 17 de mayo de 2022, 

los dos días de ley para interponer el recurso de reposición vencían a las seis de la tarde 

del día viernes 19 de mismo mes y año y como se hizo el día viernes 20 de mayo del 

presente año, ha de concluirse que se interpuso de manera extemporánea, razón 

suficiente para abstenerse el juzgado de darle trámite a dicho recurso. 

 

Debe el despacho aclarar que, en materia procesal laboral, en este caso, rige 

como norma de aplicación el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 De otra parte, se le reconocerá personería a la Dra. YOLANDA ISABEL 

ARTEAGA VILORIA, como apoderada judicial de LA CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE CORDOBA-COMFACOR, acorde con el poder conferido por la Dra. 

MARTA SÁENZ CORREA, identificada con   cédula de ciudadanía número   34.981.289, 

en su condición de Directora Administrativa de la Caja de Compensación Familiar de 

Córdoba, COMFACOR, con NIT.  891.080.005-1, designada por la Superintendencia de 

Subsidio Familiar como Directora Administrativa Principal por medio de Resolución   

No.0571   de   30   de diciembre de 2020, y posesionada el cinco (05) de enero del dos mil 

veintiuno (2021) de la cual anexa copia. 

 

Ejecutoriada ésta providencia, se resolverá sobre el escrito de excepciones 

presentado por FUNIVIDA.  

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E : 
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PRIMERO: ABSTÉNGASE el juzgado darle trámite al recurso de reposición interpuesto y 

sustentado por la apoderada judicial de la parte ejecutada-COMFACOR- contra la 

providencia 16 de mayo de 2022, por extemporáneo. 

 

SEGUNDO:  RECONOZCASE Y TÈNGASE a la Dra. YOLANDA ISABEL ARTEAGA 

VILORIA, como apoderada judicial de LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CORDOBA-COMFACOR, acorde con el poder conferido 

 

TERCERO: En firme este proveído, se resolverá sobre el escrito de excepciones 

presentado por FUNIVIDA.  

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 
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